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Santa Cruz de la Sierra, 17 de Mayo de 2023

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley DepaÉamental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 2652A23 de 17 de Mayo de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Estado en su Ariiculo 300, Parágrafo i, Numeral 13, establece ccrno
«:mpeteircia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundacionesy entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Lev Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedinriento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Petsonalidad Jurídica.

Que, ei lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 269 2A23 de 17 de Mayo de 2023, concluye que la selicltante
ASOC¡ACIÓN CIVIL DE COfl¡?ERCIANTE§ MTNORTSTAS DE JUR§OS PIROTECNICOS "25 DE DICIEMBR§", CON

SU SIGLA "ASCOMJUPI", ha cumplido para la obtención de su personalidad juridica, con los requisitos exigid«:s ¡:or la
Ley Departamental No 50 y el Cóciigo Civil y denrás norrnas que rigen la materia y en cc,nsecuencia recomienda se
procecia a la firms de ta Rest¡lución Administrat¡va que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se pi'oceda a la
protocolización de sus dosumentcs.

PAR TANTO:

El(L.a) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtt¡ci cie la Resolución Administrativa No OO5l2Ü22 de 03 de
febrero de 2A22 y en representación del Gobierno Auiónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y firnciones.

RESUELVE:

Artículo PrFmero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona coiectiva con la denominación ASSCIACIÓN
CIVIL DÉ COMERTIA!|ITE§ MJh¡ORISTI\S DE JUEGO§ PIROTÉCNICOS ''25 DE DICIEMBRE", COil $U $IGLA
"ASCOMJUPI", cLrrrrc peisona jurídica sin fines de iucro, con domicilia en el lt'4unicipio de Montero, Provincia Obispo
Santistevan, Departarnento de Santa Cruz - Bolivia, ccn la prohibición de dedicarse a otro rubrc que nc sea el inclicado
en s¡,¡ Estatuto Orgánico, así tam'Dién a actividades ilícitas que atenten a la seguridarl pública bajc sanción de
revocatoria de la Pe:'scnalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se ciispone la protocolieasión de su tstatuto
Orgánico r;§n sus XIV Capitulos, 62 Artículos, 1 Disposir:iones Trensitorias y su tleglamento lnterno con $us X¡

Capítulos, 34 Artículos.

Artísulo Segundo.- La persona jurídica beneficiaCa o favr:recida con esia Resoiución, en caso gue sus objetivos
o actividades a desarrollar se en*uentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departarneniales ylo nacionales competentes, cunrpliendo con lcs requisitos y norrnaii'ras
correspond!entes.

Hl Gobierno Auténomo Depailamenlal de Sania Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resoh¡ción Adminísiraiiva en la Gacela Oficlat, de acuerdo a lc estahlecico en el Decreto Departanrental 300, de fecha
14 de enero de 2{i?0

Regístrese, Cúmpiase y Archívese.
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